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O tro nom brando Inspector de Sa
n id ad  M ilitar de la cuarta Región al 
Inspector Médico de prim era clase don 
Francisco Soler G arde.

D IA  25

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n

Real orden autorizando al Comité 
E jecutivo d ela Asociación Nacional 
del Cuerpo de Médicos titu la re s 'In s 
pectores municipales de S an idad , para 
aplazar hasta  el mes de m ayo de 1930 
la celebración de la sam blea de Repre
sentantes y  del Segundo Congreso de 
Sanidad  M unicipal.

D IA  26

M in is te r io  d e  In s t ru c c ió n  P ú b lic a  y  
B e lla s  A r te s

Real orden disponiendo se anun- 
a concurso previo de traslado  la C á
tedra de H isto logía y  Técnica micro- 
g ráfica  y  A natom ía patológica, va
cante en la F acu ltad  de M edicina de 
la U niversidad de G ranada.

D IA  27

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n

Real orden resolviendo consulte re
lativa a que se señale el modelo o f i
cial de la m edalla del Cuerpo de Ins
pectores- municipales de S an idad .

D IA  11

C irc id a r  d e  S a n id a d  m ím e ro  2679

P ara  facilitar el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre decla
ración de enferm edades infecto-con— 
tagiosas, publicamos a continuación, 
por orden alfabético, la lista de todas 
aquellas cuya existencia los Médicos 
tienen la obligación de partic ipar a 
los Inspectores municipales de Sani
d ad  del punto de su residencia :

Cólera, coqueluche, d ifte ria , disen
teria, encefálitis letárgica, escarlati
na, fiebre am arilla, fiebre tifo idea, 
grippe, lepra, m eningitis, cerebroes

pinal, parálisis in fan til, peste bubó
nica, saram pión, septicemia puerpe
ral, tifu s exantem ático, tracom a, tu 
berculosis, varicela, variloide y  virue
la.

Hemos de advertir tam bién a los 
Inspectores municipales que estamos 
firm em ente dispuestos a norm alizar de 
una vez tan  im portante servicio, y 
que si no remiten en los seis primeros 
d ías de cada mes la  estad ística de 
m orbilidad y  m ortalidad  infecciosa y 
m ortalidad  to tal de cada uno de los 
pueblos en que ejercen dicho cargo, o 
el oficio en que se haga constar no 
haberse registrado caso alguno, me 
veré en el doloroso trance de tener 
que imponerles la correspondiente san
ción.

Con el fin  de evitar extravíos y 
poder ju stif ica r su remisión en el ca
so im probable, pero posible, de no lle
gar a su destino las estadísticas, de
ben presentarse los pliegos que las 
contienen en la O fic ina de Correos 
acom pañados de dos facturas de fran 
quicia, una de las cuales, con el m a
tasellos de la  A dm inistración, debe
rán conservar en su poder los intere
sados.

E n  los pueblos donde no hay a  car
tería procurarán que el peatón al que 
se hace entrega ponga la fecha y  f ir
m a en una de ellas o la devuelva des
pués con el sello de la A dm inistración 
en que deposite la correspondencia.

Barcelona, 9 de septiembre de 1929. 
E l Inspector provincial de S anidad, 
D octor Bercial.
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C ir c u la r  d e  S a n id a d  n ú m e ro  2778

D ictando  reglas sobre la Inspección 
S an itaria  de establecimientos, ed ifi
cios, vehículos de servicio público des
pués de corregidas las deficiencias que 
ha puesto de m anifiesto  la  práctica 
de los servicios encom endados a los 
Subdelegados de M edicina, en fun
ciones de Inspectores municipales de 
S an idad , Inspectores municipales del 
ramo e Inspectores V eterinarios mu
nicipales.


